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Auto Sustanciación   

 
Santiago de Cali, abril nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Revisado el escrito presentado por la parte demandada contentivo del memorial 
poder con que el señor ANDRÉS MAURICIO CARMONA TOBAR  ha conferido poder 
al Dr. NELSON LOBATON CURREA, se procederá a tenerlo notificado por conducta 
concluyente de conformidad con lo dispuesto en el Art. 301 del C.G.P., así mismo se 
le reconocerá personería al apoderado por él designado. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INCORPORAR los escritos presentados por la parte demandada para 
que obre y conste dentro del presente asunto y téngase por contestada la demanda.  
 
SEGUNDO: TÉNGASE por notificado por conducta concluyente al señor ANDRÉS 
MAURICIO CARMONA TOBAR  de todas y cada una de las providencias dictadas en 
el presente asunto, a partir de la notificación del presente proveído de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. NELSON LOBATON CURREA 
abogado titulado, identificado con la CC N° 16.657.780 y portador de la TP N° 
143.429 del C.S.J, para que en este asunto lleve la representación de la parte 
demandada conforme al poder a él conferido. 
 
 

 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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Jose William Salazar Cobo
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